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C-OBIEH1TO D3 LA PR07I1TGIA BE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  %6.

El Excmo. S r .  Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 8 del actual se ha servido comunicar
me la Real orden siguiente.

» Constante siempte S .  M. la Reina (Q. D. G . )  en 
su propósito de apoyar y proteger cuanto contribuya 
al lustre y esplendor de la nación, y persuadida de la 
utilidad é importancia de que se difunda el conocimien
to de la historia pat ria,  ha tenido á. bien mandar  reco
miende eficazmente á  V .  S.  la H istoria  general de E s 
paña  escrita por D. Modesto Lafuente, cuyos dos tomos 
primero y segundo han visto la luz pública, añadiendo 
que S. M. verá con gusto el q u e  V .  S .  indique como 
úul V provechosa la adquisición do esta obra á las Di
putaciones, Consejos, y Ayuntamientos,  á quienes se 
aprobará la consignación que para este objeto incluyan 
en los "asios voluntarios de sus respectivos presupuestos.»

‘ En su consecuencia y conociendo lo útil y prove
c h o s a  que debe ser esta obra, no puedo menos de re
comendar su adquisición á la Diputación, Consejo pro 
vincial y Ayuntamientos,  haciéndolo notorio por medio 
del Boletín O ficial. Albacete "21 de Enero de 1 8 5 1 . — • 
L u is  Antonio M eoro.

» S u  Magostad la Reina  se ha dignado a ccederá  una  
solicitud de Don Francisco Car reras ,  editor  de la obra  
q u e  bajo el título de B iogra fía  eclesiástica com pleta  se 
publica en Barcelona, mandando q ue  recomiende V .  S .  
á  los A yun ta m ie n to s  de esa provincia la adquisic ión  d e  
esta obra; en la inteligencia de que  su im p o r te  será  a bo 
nado en las cuentas  m unic ipa les  com o  gasto voluntar io.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  conocimiento del público.  Albacete %1 de Ene ro  
de 1 8 5 1 . — L u is  A nton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  2 8 .

El Excmo.  S r .  Minis t ro  de Hacienda  me  c omu
nica en 1 5  del actual el Real decreto q u e  á con t i 
nuación se inser ta .

» Por  el Ministerio de E s tado  se dijo á este de 
Hacienda con fecha de ayer  lo q ue  s i g u e .— L a  Reina  
nuest ra  Señora  se ha dignado expedi r  con esta fecha 
el Re a l  decreto s igu ie n te .— Teniendo en considera
ción los mér i tos ,  s e rv ic ios  y p a r t i c u l a r e s  c i rcuns tan 
cias que  concurren en D.  J u a n  Bravo Murillo,  D i p u 
tado á Cortes,  vengo en n o m b ra r le  P r e s id e n te  del 
Consejo de M inis tros  y M in is tro  de H a c ie n d a .»

Y  he dispuesto se inser te  en este periódico oficial 
p a ra  conocimiento del público. A lbace te  2 1  de  E n e -  
ro de 1 8 5 1 . — L u is  A n ton io  M eoro

O T R A  M U M E R O  2 7 .
O T R A  N U M E R O  2 9 .

• El Excmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Rei 
no, con fecha 1 0  del actual me comunica la Real orden 
^'guíente.

IMr@eei<MB «1© A graeialíaera»

Antonio Valero, vecino de C eñ ía te  ha recurrí-
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do á este Gobierno solicitando autorización para es
tablecer parada pública en el presente año, compues
ta de caballos y  garañones.

A he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y efectos consi
guientes. Albacete 17  de Enero de 1 8 5 1 .— L u is  
Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  30 .

Alcaldía constitucional de Chinchilla.— Presupuesto 
e as cantidades que considera necesarias esta Alcal

día pura el socorro de los presos pobres de las car
ee e& ce esta ciudad; para el de los transeúntes, y para
as emas obligaciones carcelarias en el primer trimes

tre del corriente año.
R s. M rs.

Para el socorro de 23  presos que existen 
en as cárceles en 1. °  del corriente mes 
a razón de real y medio por dia y preso. 31 0 5  »

. p l e g a r  al Ayuntamiento de esta 
ciudad y demas del partido que se ha- 

en en el caso de los socorros que su
ministren á los presos de tránsito que 
pernocten en las cárceles respectivas, con- 

orme á lo prevenido en real orden de 
1 8  de Setiembre de 1 8 4 9 .

Por el salario del Alcaide de las cárceles 
de esta cabeza de partido .

or .a as'gDacion de los facultativos de la 
asistencia de los presos de \aa mismas 
Cárceles.

Por  e\ aceite para la lámpara que ha de 
estar ardiendo diariamente por la noche 
en las cárceles, á rezón de cuatro onzas 
dianas y de seis mrs. onza.

IHHtEH

ItS l

7 0 0

625

80

60 32

576 9

Total,

PUEBLOS.
Chin chilla. 
f l igueruela,

A W s .  Agajes.

5 0 4 8  2 6 3 5  
2 3 8 7  1 2 4 6  13

Bonete.
Fuentealamo.
Oya  Gonzalo.
Pélrola.
Corra l -Rubio.
Peñas de S .  Pedro.

Pozuelo.
S .  Pedro.
Alcadozo.■ v . -

Totales.

9 7 8 5 1 0 2 2
1 1 4 6 5 0 8 1 3
1 0 4 8 5 4 7 8

8 7 5 4 5 0 2 9
8 0 9 4 2 2 1 i

3 1 0 7 1 0 2 2 1 0
1 9 2 9 1 0 0 7 8
i 7 6 4 0 2 1 3

8 2 0 4 2 8 5
. 1 0 7 2 5 5 0 2 5

2 0 9 8 3 1 0 0 5 0 7

Chinchilla 11 de Ene ro  de 1 8 5 1 . — P e d ro  L ó p e z  
de, IIa ro .

Y habiendo merecido la aprobación de  este  G o 
bierno el presupuesto  y ’repar l imientu  q ue  anteceden ;  e n 
cargo á las Municipalidades con t r ibuyen tes  no d e m o re n  
el pago dé las  cantidades que  llevan señaladas,  cons ide 
rando que el servicio á que  se aplican no puede  padece r  
el menor re t raso.  Albacete  1 7  de Enero  de 1 8 5 1 . —  
L u is  A ntonio  M eoro.

O T R A  N U M E R O  3 1 .

Provincia  de Albace te .— Par t ido  de Casas  Iboñez  
Socorro de presos pobres .  —  P r i m e r  t r imes t re  de  
4 8 3 1 . — Presupuesto y derram a de las can t idades  q u e  se 
calculan indispensables para  atender á las obligaciones 
de la cárcel nacional de esta Capital de part ido ju | ¡_  
cial, durante  el pr imer  t r imestre  de mil ochocientos 
cincuenta y u n o1 el cual se redacta por el Alcalde  
constitucional de esta villa con asistencia de ]os co
misionados de los Ayuntamientos  de los pueblos del 
partido que  han concurrido á la convocatoria fecha 
tre inta de Diciembre próximo pasado.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Para  el socorro diario de sesenta presos 
pobres  existentes en dicha cárcel el 
31 de Diciembre de  1 8 5 0 ,  al respecto 
de real y medio diario 6 cada uno en 
os noventa y dos dias que  cuenta  el 
pr imer  trimestre que  comprende este 
presupuesto.

Para  la asignación del Alcaide 
i ara la de los facultativos 
Para  alumbrado
Pa ra  los socorros de tránsito que  d u ran te  

el trimestre  puedan ocurri r  en los 
veinte y dos pueblos del partido y que 
deben ser reintegrados por estos fondos 
con sugecion á Ja Real orden de 1 3  
de Se t iembre  de 1 8 4 9 .

Para  reintegrar al Alcalde de Casas Ib a -  
ñez, del alcance que  resulta ó su favor 
en la cuenta respectiva al cuar to  tri -

Rs. v n .

8 2 8 0
3 4 8

8 0
200
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meslre del año próximo pasado de mil 
ochocientos cincuenta, rendida por el 
mismo con fecha cuatro del presente 
mes.

Total ele gastos calculados.

D IS T R IB U C IO N .

Tomada por base el censo de población comunicado 
por el Gobierno superior de esta provincia bajo circular 
número treinta y uno de trece de Marzo del año próximo 
pasado de j  8 5 0 .

N úm ero  Cuota que le 
de corresponde.

P U E B L O S .  alm as. Rs. vn.

Casas Ibañez. 2 1 9 1 9 0 2 6
Abengibre . 8 9 9 3 6 6 1 6
Alatoz. 9 7 9 3 9 9 1 4
Alborea. 1 3 3 9 5 5 5 30
Alcalá del Jucar. 2 3 3 8 1 0 5 3 10
Balsa. 1 9 3 9 4 2 7 2 8
Carcelen. 1 4 9 3 5 7 7 2 4
Casas de Juan Nuñez. 4 8 3 1 9 8 30
Casas de Yes. 1 7 9 2 7 2 5 18
Cenizate, 9 8 2 2 8 0 2 8
Fuente-a lb il la . 9 8 4 4 0 5 6
Golosalvo. 191 7 8 2 2
Jorquero. 1887 ■ 7 7 7 »
Ma hora. 1329 G28 12
Motilleja. 7 9 3 2 9 0 1 0
Navas. 7 1 2 2 9 3 6
Pozo-lorente . 4 2 9 1 7 2 3 2
Recueja. 5 9 2 2 3 1 14
Toya . 1 7 9 7 0 »
Valdeganga. 9 7 9 3 9 9 14
Villamalea. 1 3 3 8 641 1 8
Villa de Ves. 8 3 9 3 5 0 »

T* ni * iiSka
~2 3 8 9 3 9 8 2 5

R E S U M E N .

S e  necesitan repart ir 9 6 2 0 »'
Se  reparten 9825 32

D iferencia de m as. 2 0 3  3 2  c a u 
sada por las fracciones de maravedí ,  en el proraieo 
que se ha verificarlo al respecto de catorce mrs .  vn.  
por cada alma. Sala Capitular de Casas Ibañez 6 de 
Enero de 1 8 2 1 . — El Alcalde constitucional de Casas 
Ibañez, José ¡barra .— Por  su mandado,  Benito P a ñ i-  
go, Secretar io .

Y  habiendo merecido la aprobación de este G o
bierno el presupuesto y derrama que  anteceden; p r o 
vengo á los Ayuntamientos  contr ibuyentes  no demo
ren el pago de las cuotas que- llevan- señaladas, á fin 
de evi tar las medidas de coacción que  de diferir su 
solvencia tendrían que adoptarse por  rm autor idad.  
Albacete 1 7  de Enero  de 1 8 3 1 .  —  L itis  A n ton io  
M e o r o .

6 5 3  9

9 6 2 0  »

O T R A  N U M E R O  3 2 .

Provincia de Albace te .— Primer  t r imestre  de 1 8 5 U  
Par t ido de la Roda .— Presupuesto y repart imiento  de 
las cantidades que  se necesitan en el espresado trimes
tre para alimentos de presos pobres  y demas atencio
nes de la cárcel.

P R E S U P U E S T O .  A s .  M rs.

Para  2 0  presos pobres que  se calcula h a 
brá en el t r imestre  á razón de noventa
socorros por cada uno á 4 8  mrs. 2 5 4 1 6

Dotación del Alcaide. 4 5 0 »
Id.  del demandadero. 1 8 0
Id. del médico cirujano. 8 0 »
Para  la lámpara  de la cárcel,  cuat ro  onzas

diarias á veinte  cuartos libra. 5 2 3 2
Dotación del sangrador. 1 5 »
Tres  pliegos sello 4. °  para la cuenta ,  re

lación y repar t imiento . 7 2
Para  presos t ranseúntes . 7 0 0

Total . 4 0 2 6  .  6
S e  baja la existencia  del t r imes t re  a n 

ter ior. 5 5 4 3

Q ue dan  á repart ir . 3 4 7 4 3

La R o d a .  4 2 9 8 5 6 8 2 9
Fue nsan ta .  1 í 8 6 1 9 6 2 3
L e zu za . 2 1 8 6 2 8 9 41
Madr igeras .  2 0 7 8 2 7 5 4
M in ay a ,  1 6 7 8 2 2 2 3
Montalvos.  3 7 0 4 8 3 3
M u ñ e r a .  1 8 1 5 2 4 0 8
Tarazona:  4 0 6 4 5 3 7 3 0
Villalgordo. ’ 1 2 4 3 4 6 4 1 8
Vil larrobledo,  6 2 1 0 8 2 4 3 0

2 5 4 2 8 3 3 6 5 4 6

Déficit. 4 0 6 2 1

S e  han repar t ido á cua t ro  y medio mrs .  por  a lma 
de las que  por los documentos  oficiales aparece  tener  ca 
da pobfacíon. L a  Roda  9  de Ene ro  de 1 S 5 1 . — P .  A .  
D- A . ,  El p r im e r  T en ien te , P e d ro  M o lin a .

Y  habiendo sido aprobados  por  este G ob ie rno  de  
provincia el presupues to  y d e r r a m a  q u e  a n t e c e d e n ,  e n 
cargo á los A y u n ta m ie n to s  c on t r ibuye n te s  satisfagan con 
la debida p un tua l ida d  las cant idades  q u e  llevan seña la 
das ,  evi tando asi las medidas  de coacción q u e  en otro 
caso me v e n a  en la necesidad de  a d o p ta r  p a r a  hacerles  
cumpl i r  u n  servicio de  tan  conocido in t e ré s .  Albace te  
1 7  de En e ro  de 1 8 5 1 — L u is  A n to n io  M eoro .

O T R A  N Ú M E R O  3 3 .

Prov inc ia  d e  A l b a c e t e . — Par t i do  de A l m a n s a . — ■ 
P r e s u p u e s to  y r e p a r t im ie n to  q u e  el Alca lde  c o n s l i -
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tucional  del pueblo cabeza do dicho pa r t idojudicia l,  
autorizado por los Ayuntamientos  do los demas pue 
blos del mismo, ha  formado para atender al socor
ro  de presos pobres en el primer trimestre del año 
corriente.

P R E S U P U E S T O .

Para  el socorro en noventa dias á diez 
y  siete presos, existentes,  á razón 
de un real y catorce mrs. al dia 
á cada uno 

balario del Mcaide 
Alumbrado de tres lamparas á razón 

de k  onzas diarias cada una y al 
precio de 5 6  reales arroba 

Socorro á los presos de tránsito 
-*■ °r la asistencia de los facultativos

Total
Sobrante  del ultimo trimestre

R s . M rs.

Líquido repartible 

REPARTIMIENTO.

. i

21 6 0
3 7 5

151 20
400

80

3166 20
11 2

183155  

A lm a s. R s . M rs.
Almansa
Alpera
Laúdete
Montealegrc

6 8 1 3 1 3 1 8 2 6
2 3 1 0 4 4 7 6
4 9 5 o 9 5 7 1 4
2 2 3 7 4 3 2 6

4 6 3 1 5 3 4 5 5 4 8

del mismo.  L e s  p r imeros  deberán  p r e s e n t a r  su s  sol ic i
tudes  en la s e c r e t a r i a  de la misma ,  con t res  dias  de  
antelación a l s e ñ a la d o ,  acompañadas  de la p a r t i d a  de  
baut i smo legalizada en q ue  acredi ten  t e n e r  2 9  a ños  
d e e d a d c u m p l i d o s ,  una  certificación p r o b a n d o  d o s a ñ o s  
d e a s i s t e n c r a á u n a  Escuela n o r m a l d e l  r e i n o y  a d e m a s  
otra de^su  buena  conducta  moral  y  religiosa e sp e d id a  
por  el Alcalde y  Gura párroco del pueb lo  ó pueb lo s  
donde hubiese residido después  de salir de  d icho  e s t a 
blecimiento,  y  ademas  cua t ro  m u e s t r a s  de  e sc r i t u r a  
en letras de dist into t am año  desde el t ipo m a y o r  al 
menor  d é l a  bastarddla  española.

L a s q u e  aspiren á s e r  examinadas  de m a e s t r a s  de  
escuela super ior  ó e lementa l ,  p re sen ta rán  los m i s m o s  
documentos  que  s e e x i g e n á  los maes t ro  m e n o s  el de  
asistencia á la escuela normal  y en su defecto a lg u n a s  
labores  de costura  y  bordado hechas  por  las m i s m a s ;  
dos mues t ras  de escr i tura  de le tras  de  d is t in to  t a m a 
ño en bastarda  española y fé de casada  si lo fuera .

Liudad-Real  1 9  de Ene ro  de 1 8 5 1 .  —  El P r e s i 
dente ,  ^ r u r c J r e ^ A c ^ c J m — A a M o L .  LrdnJ ,  s e 
cretario.

D. Vicen te  F e r r e r  Mendi r i ,  Gapi tan  de infanter ía  r e 
ti rado, condecorado con var ias  c iuces  de  dis tinción 
por  acciones de  g u e r r a ,  y A lca lde -Correg ido r  do 
esta m u y  Noble  y m u y  Leal  c iudad de  Aicaráz .

Hago saber: Q u e  habiéndose  S .  M .  d ignado con
ceder la corla de 4 0 0 0  pinos negrales  pa ra  c a rbón  
en los sitios de  So lanas  de  Mesones  y del Gal l inero ,  
correspondientes  á los propios  de  esta c iudad,  den t ro  
de  su té rmino jurisdiccional,  en una  estension de 1 7 o  
fanegas, marcados  y tasados en 1 2 , 2 9 5  rs.  por el p e 
rito agrónomo del segundo distrito de la Comisar ia  de  
Montes,  se ha señalado el domingo 1 G de F e b r e r o  
p róx imo pa ra  su r ema te  de 1 0  á 1 2  de la m a ñ a n a  
en las Salas  capi tulares ,  bajo mi pres idencia,  y del 
pliego de condiciones quo  se hal lara de manif iesto en 
la Secre toria  de A y u n ta m ie n to  con la diligencia de  
marcación, 1 5  días an tes  del señalado para  dicho r e 
m a te .

• Y  para  q ue  llegue á noticia de todos los q ue  
quis ieran interesarse en la subas ta  se anunc ia  al pñ_  
blico con un mes de t é rmino según so p rev ine  en 
las ordenanzas de montes .  A icaráz  1 4  de E n e r o  de  
1 8 5 1 Vicenta F e r re r  M en d ir i.

dia ^  ^  ^  N I C O L A S  S O L E R ,
e iato y ios de maestras el 4 4  calle de S a n  A g u s tín , n ú m ; 1 7 .

I M P R E N T A .  D E  E A  T J M O K
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